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CONVENIO DE COLABORAC Y Ó​​ ENTRE EL AYUNTAMIENTO​ DE ESPLUJO G UES DE LLOBREGADO 1 EL CONSEJO DEPORTIVO DEL BAJO LLOBREGADO POR EL F O MENTE DE LA ACTIV Y TAD​ FISO Y CA EN EDAD ESCOLAR 2024-2027.


El presente conviene y se establece​ en tre las siguientes partes :

De una band en , l a señora Montserrat Zamora Angulo , Alc al d essa​ en funciones de el Ayuntamiento de Esp lugas​​ de L l o b regado ,​ haciendo uso de l e s facultades que l y son re conocidas a el artículo​ 53 del Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cata l uny en , aprobado por el Decreto l eg y slativo 2/2003 , de 28 de abr y l . En adelante ' 'Ayu n ta m en t " .
De otra​ band en , y l SR. Salvador V a l s​ y Cuello o , Preside n t del Consejo Deportivo del Bajo Llobregat con N I F G -58014838 , do m ic y l iado al​ Padre de l a Torreb l anc en , a l a carretera n acional 340 de Santo Fe l yu de El abregado .

En adelante ,​​ se hara referencia a l e s d u se partes conj u n ta cómo las " parte s "

Reconoce y chiéndose 	mutuamente y​	​ teniendo 	la capacidad	​ el igual n ecesaria 	para el otorgamiento del pres n t C o nve n y de c o l a boración .​​
/
/ 	EXPONEN

1 . Q u e segundos el Decreto 26 7 / 199 0 , de 8 de oct u bre ,​ de riego de la ación de y s Consejos​​ Deporte y uso ,​ el Cons e ll​​ Deporte y uno del Bajo L l abregado ( a partir de ahora​ CEBLLOB) es una e n t y dad privada sin afa n y de l u cre con personal y dad jurídica y capacidad de obrar , formada por c e n tres o asociaciones esc o la r s , club s , asociac y o n s o federaciones deporte ivas , y entidades​ muni cipal s de gestión deportivo en , ayuntamientos y Con n sello Comarcal dentro u n a m bit territorial deter m y na t , de acuerdo​ con e l s cr y ter y s de la orga n izac y ó​ tierra y torre​​ de Cat a l u n ya.

2. Que en el mate y x se ti ,​​ el artículo l e 1 6 , puntos 1 y 2 del T ext ú ni c de l a L l ey de el deporte , aprobado por Decreto Legislativo 1/2000 , de 31 de jul iol , establece qu e :

1 .​ Los consejos deportivo s , cómo a agrupaciones esportive s , son entidades privadas de interés público y social , sin afán de lucro , que tienen por objeto el fomento​ la organización y la promoción de /'actividad deportiva en
edad escolar , los cuales , en su caso , a los efectos de ejecutar o gestionar la









· G estion a r l es actividades esportive s , de oc y , de l eure​ y de formación que s e ' ns p u g u y n y n como n a r , a y xí cómo todos e l s servicios com p l em e n tarios ,​​ sig u y n o b l y g a t o r y s por el décimo o el upamiento​​​​ de l es actividad s , o n o h o si g u y n , por tal de aco n seg u ir​ l a maxima q ualidad​ y seg u retado en la organización de l es mismo s .

7. [image: ]Que es v o el untado de el Ayuntamiento​ d Es P l u gu​​​ de Lobrega t , promo u re y fomentar de modo ge n er al​ el Acto y vidad Fí sica​ y el Espor t , en especio a la en la edad​ escuela ,​​​ y fo m entar l es act y vidades f y sicas de ca y r e ex t r aesc o l ar y recreado y ve y cooperar con al t r es ente p ú b l y cs o privados por al com p l imiento​ de l es fin a l idades​​ asse n y a las​ a l a Ll e y de el Deporte - capitán al 2​ De el Adm y n istración el oc en l arte. 39 d e l Decreto l egis la at y u 1/200 0 , de 31 de j u l y o !.

8. Que l ' A j u ntame n t de Es p l ug u se de Llobregat vuelo hacer com p a t y b l e​ l a práctica deporte y va con l a tran smiss y ó​ de valores educado y uso​ y por ta n t trabajar de forma vivienda en ! l a responsabilidad ,​ l a solidar y dad, el respecto ,​ l a disco y p l y n a , el​ compromiso​​ y el trabajo en equipo.

9. Que el P l a de Ac t u ac i ó​ M u n ic y p a l de el Ayuntamiento de Esplugas​​​​ de L I ., estab el eje a el Eje 3 . Ciudad n y a, entidades y asociaciones, l a l ínea​​ 3 . 2 . I mp u l sar p o l í t y ques que fomento y n l a práctica de el deporte​ y l a vida sa l uda b l e , por consigo ir​ u na Se lu guas​ Físicamente​​ Act y v a .

Otros act u acio n s y n cerradas en esta l ínea​​ de actuación​​​ señala el en l a n ecesidad de preve u r e , detectar y se n s y bi l y zar a l a ciudadana y​​ por preve u re la obes y dad m y tja n ant el deporte​ y l a vida es en el udab l e . 1 fome n tar l a práctica deportiva al​ conjunto​​ de l a ciudadana​​ a través de programas que mi n y mitz y n la aba n do n amen t de l a pract y ca deportiva .

10. Que el Ayunta miento​ cons y dera​​ que es de n teras​​ enero al de​ l a ciudadana​​ el fomento​ de l a parte y cipación d e y s n entes/as y jóvenes asociados a l es entes y tados deporte y ve s , ce n tres escuela l ars y AMPAS de m u n icipio​​ en el pro r ama​​ Juegos Deportivos Esco lares​​​
[image: ]- Juega Verde P l ay y que e l s y n f a n ts d Esp l u gu​​​ d y sposin de una​​ oferta deportiva - educativa de que al ita t ,​ diversa y adaptada a​​ a l es suyas necesita t s ,​ cómo es l a que ofrece el CEBLO B ; razón por l a qua l considera oportuno fomentar estas actuaciones del Consejo Deportivo del Bajo Llobregat.

11. Que por este palabra y uno , el P l a Estrate g y c de s u bv e n cio s​ 2020-2023 , prevé a el apartado 7. 4 . Objeto t y us específicos de caracter sectorio al​ - deportes - Promo o u re aqu e l l es accin o n s orientadas a fome n tar el deporte​ en edad escuela ,​ federati u y en general que fomen t y n l a p r actica de actividades​ deportivas que s y g u y n de n teras​​ por l a ciudad.

Así matei x , y l Press u post de l a Corporación por el ejercicio​ 2024 prevé a l a parte y da eco nómica​ n omi n ativa 36 34100 46500 Conviene n y a m b el Con n sello Deporte y uno del Bajo L abregado​ u n a q u a n ti dad de 2 0 . 00 0 , 00 y u ro s .








l incluye l es siento u ranzas de accidentes​ de y s tutores/as de juego en l es comp e t y ci o n s deportivas esc o el ars y e l s Juegos​ Esco l ars a n ive l! lugar en el , comarcal en ,​ territoría​​​ y naciona l.


Segunda . - Compromisos del Consejo Deportivo del Bai x Lobo r eg a t

[image: ]El Conos y ll Deportivo d e l Bajo L abregado​ como beneficiario de la a s u bvención ass u me y x l es siguiente n ts ob l igacion s :

· Las esta b l ertas en l a Ley 38/2003 , enero a l de s u bvencion s , a1 x 1 cómo la Orden a 9a riego la adora​ de l a concesión de s u bvenciones de el Aj u n tame n t d Esp l ug u es​ de Llobregat.

· Las esta b l ertas en y l P l a estrato g y c de s u b venciones de el Ayu n tame n t de Esp l u g u es de L abregado​ 2 0 2 0 - 2023 - objete u s es p ecífico s :​

1 . Asso l ir por p arte de la e n tidad​ l ' o b jecti u del 30% de pre sen cia de mujeres en e l s sedes órganos de d y rección, ges t y ó o admi n istración antes del 3 1 de diciembre de 2024.

o 	La E n tidad​ p r ese n tara el plan de acción​ por t al de conseguir​​ el objetivo​ u del 30
% de participación de do n se en e l s sedes órga n s de d i r ecci ón , gestión y/o adm y n y stración donde se det al l in​ l es acciones con cretas​ que se han​ puesto en manra por tal de ass o l y r​ el objetivo​ y el n ive ll de aso l i me n t. C a la dra q u e l e n t y dad​ prese n ti r e l a c y ó nominal de y s me m bres d e y s órga n s de d y r ecc y ó, gesto y ó y/o admi n y s t raci ón .

2. [image: ]Y n tegrar en el sede f u ncioname n t y n terno y l comp l i me n t d e y s pr y ncip y s de l eg a l i dad , transparencia , comportame n t eti c , eficiente y en , eficacia y economía , av a la uación y retimen t de cuentas .​

· L ' E n t y dad prese n tara el acta de l Asamblea​ Enero al​ de socios/as donde se hayan​ aprobado anual me n t​ e l s com ptas​ de el e n t y t ado ( l iq u idación de el ejercicio vencido y presu post de el ejercicio siguien t) .

3. I mp l a n tar l es e y n se y sistemas necesarios por possib y el itar l es r e laciones​ e el ectrón n iqu es​ con l es perso n es soy c y e s , l es admi n istraciones p ú b licas​ y l a ciudadanía en general.

· Ca ldra​ q u e la En tidad prese n ti el con j u n t​ de ac c i o n s​ imp l em entadas​ por t al​ de posible y itar​ l es r e l acio n s e el ectrón n y q u​ con l es perso n es socie s , l es admi n istracio n s p ú b l y q u​ y l a ciudadana y​​ en ge n eral , t al​ cómo inscripciones donde l y n e a l es ac t y vidades , gestión inform a t y tzada de l es
!l y cencies deportivas d e l Conos y ll Deporte y uno , gestión y n formatizada de l a gesto y ó de pagamen ts , gestión de l a información media n c;a n t l es redes socia l s, etc... L ' E n t y dad y n formará sobre ! ' y m pacto socia l s de l es accion s​ im p l em entadas​ indicando y l nombre b r e de y mpactos​ o acciones realizadas .









8- Licen cias​ y seguros de y s tutores/as de yo c . o 	Juegos Deporte yu s Escuelas​​​
o 	Competiciones escolares

B -.3. Las tareas del coordinador del programa será n :

· [image: ]Oesenv o l u par y coordi n ar el programa d e y s Juegos Deporte u s Escolares competicion n s esc o el ars a Esp l u go​​ de Llobregat.

· Constituir​ u n grupo de tutores/as de juego .

· Asignar el/la tutor/a de juego a cada partido a disputar cada u na de l es jornadas de compe t y ción l ocal y comarcal en l.

· Vale orar si l a como petición n o se puede realizar​ por riesgo deis participación pante informara al s​ de alegados​ de eq u ips y tengo n y cs m u nicipa l s​ de l a s u spe n s y ó del partido.

· Recoger los resultados de cada jornada , notificar los mismos al Servicio de Deportes cada d y ll u ns y introd u ir e l s resultados a el ap l icativo​ P l ayoff

· E n registrar ponga b l es incidencias​​ de l a jor nada​ y nada o la ución de aplazamiento n ts de partidos .

· Haga el itar semana l me n t uno informe de formato red ü rt y transmitir l es incidencias​​ al Servicio de Deportes​ de l ' Ayuntamiento​​​ d Esp lugus .​​​​

· El aborar​ y libra r ,​​ d u ranto l a pr y mera q u y n z ena de j u ny u na memoria del funcionamiento general de l a competición , donde se recoja u n resu m dei s partidos disputados dura n t todas las​ jornadas , participación ,​ incidencias y observac y donde se . En base este doc u me n t se va al idara la aportación​ final.

· [image: ]Mantiene ir reuniones seman en el s con el s tiene cnicos del Servicio de Deportes por​ tal de oró​​ el f u ncionamiento de l es com peticio n s .

· Colab or ar​​​​​  en la aplicación​​​ y promoc y ó del s y stema de punto u ación previamente definido entre todos e l s agentes parte y cipante s .

· Do n ar a conocer​​ y promover l a participación de l es e n tidades esportive s , centros esc o el ars y de secundar y en y l programa deporte y uno y educativo del Consejo Deportivo del Ba y x Llobregat as u mi n t l es siguiente n ts tareas :

· I n formar a l es entes y tados esportive s , ce n tres escuela l ars de primar y en , l n st y tuts de seco u daría​ y AMPA/AFA , de l a n ormado y va de y s Juegos deporte u s escuela l ars
- J u ga Verde P l ay y el ca l enta r y de l a com petici ón .​

· Haga el itar l a nscripción​ de y s eq u y p s y participa n ts . Hacer u n seg u ime n t de l es inscripciones y darlas de alta en el programa de gestión​ correspondiente.

Las licencia​​ de Juegos Deporte​​ Esco l ars y n cierran el siguiente n t :

· Siete rances​ de accidentes​ por al s /las tutores/as de juego .
· Parte y cipación al s​ Juegos Deporte y uno Esco l ars en l es difiere n ts moda l y tades deportivas existente s .
· [image: ]P l ataforma informática por a l a gestión de seguros ,​​​​​​ ll icen cias​ y nscripción​ a l es com peticiones​ de Juegos Deporte y uso​ Esco lares .​​
· Gesto y ó de l a com p y ción​ de Juegos Deporte u s Esco l ars a n ivel l oca l , comarca l , territorio en y nacional.

En la orga nización de y s Juegos Deporte y uso​ Esco l ars a Esp lugas​ de Llobregat el número de tutores/as de juego es entre 20 y 25.

· La Entidad​ hara constar de modo visibl e en los materiales de difusión y p u b licidad​ esc r y t a , pag y n a we b , twitter o otros y el ements de difusión​​ de el e n t y ta t , l a co H aboración que mantiene a m b el Ayunta miento​ de Esp lugas​​ de Lobrega t , abajo l a fue m u l a " Amb​​ el patrocio n y de l ' Ay u n ta m ente de Esp lugas​​ de Lobrega f ', reprod u y n t a m b fidelidad​​ l a y maje corporativa m u ni cipal vigen t , en tatas l es n otico y se y /o n u n ci s , que​ se p u b l iq u in en e l s escritos y /o aud y ovisua el s.

· La Entidad​ esta obligada a sonido y citar​​​ autorizac y ó por escri te , previa y expresa a l ' Ajuntame n t de Esp lugas​​ de Llobregat por a cua lo siquiera modificación que se rea l ice al proyecto o a la so l icitud​​ presentada (ca n vino y /o y n corporación de con trapart​ l oca l , personas bien n eficiarias , l oca l i zación , cro n ograma , press u pos t , . . . )

La so l icitud​​ ha de estar​ palabra y vad en , indicando l es reper u sesiones q u e imp l iqu y .

[image: ]Se ha u ra​ de pre se n tar u n y n forme j u st y ficativo que arg u me n ti el palabra y uno de reform u la ación y es la dra ind y car l es actuacion n s que se proponen modificar y l es reper u sesiones press u postaries que y mp l ique n . Ésta reform u la ación req u er y ra la aprobación expresa de l ' A j u n tamiento de Esp lugas​​ de Llobregat.

No se podrán form u l ar solicitado u sáb de mod y ficación del proyecto u n golpe h agi tra n escurrido el término n y de e x ecución​ prevista y n y c y en la mente a l a sonido y citud​​​ , l levado​ de circunstancias​ de fuera majar que queden debidamente acreditadas . y se acepten​ por l a com y ss y ó​ de seg u ime n t estab la erta en el pres n t co n viene n i.

· El personal técnico de la entidad ha de cumplir los requisitos​ generales que se h y estab le salen a l a L l ey 7/2015 , del 1 4 de ma y g , de modificación de l a Ley 3/2008 , de el ejercicio de l es profesiones de el deporte, por poder ejercer l es profesos y ondas de el deporte riego​​​ en esta norm en .


Tercera. - Compromisos de el Ayuntamiento

a . Otorgar u n ayuda económico máximo de 2 0 . 00 0 , 00 € , a cargo de l a partida 36 34100 46500 Convenio con el Consejo Deporte y uno del Bajo Llobregat del presupuesto de l a corporación por a el ejercicio 2024 por el c o fina n c; de y s siguientes

L ' E n t y dad h aura de conservar​ e l s documen ts​ justo y ficati u s de la ap l icación​ de y s fans recibos y se sometida a l es actuacion n s de comprobación y ó q u e se está lejando​​ por parte de el Aj u n tame n t d Esp l u gu​​​ de Lobrega t , así cómo q u al sep​ por otra comprobación y control trol​ financiero en e l s tiene mes​ previstos en el art . 1 4 c) de l a Ley General de Subvenciones.



[image: ]D u ra n t la ejecución del conviene n y el Con n sello aportara a el Ay u ntamiento :

a) Licencias deis Juegos Deporte us Escolares y como peticiones escolares :

· Relación​ de licencias realizadas​ du ran t el período correspondiente.

b) Programa por el fome n t de el Act y vidad F í sica en edad escuela el ar a Esp lugas de LI . :

· Semana l me n t: nada u ltados de y s partidos realizados​​ y y n ciencias
· Me sua l me n t : re la ación de y s partidos de y s difiere n ts deportes realizados​​ d u ra n t cada u na de l es semanas .​
· Con posterior y dad de l a rea lización​​ de l es actividades deportivas p u n tuales​​ memoria técnica con propuestas de mejora .

c) En l a fin a la i tzación​ anual del conviene :​​​

· Memoria deporte y va y u n ba l an9 económico de gastos y y n gres del por í ode de vige n c y a del co n viene n i.


[image: ]Si l a doc u me n tación pre se n tada es incorrecta o inco m p l et a , se otorgará​ uno plazo de qu inz e días por a l a suya enmienda. El ' incom pl y men t en plazo de la obligación de justo y ficación de l a s u bvención o l a justificación insuficie n t comportara el re y n tegrame n t de la cantidad indebidamente percibida .


Quinta.- Justificación técnica y económica de l a subvención recibimiento

1. La j ustificación se ajustara a el establo l erto a la Ordena n 9a Ge n eral riego la adora​ de l a concesión de s u bvenciones de el Aj u n tame n t de Esp l u g u es de Llobregat.

2. La Entidad prese n tara l a memoria técnica j u stificativa de l a destino de l a s u bvención​​ riego de lada en aq u este Conviene y​​​ antes de fina lizar​ el mes de mar9 de l ' a n y siguiente de la ejecución del programa ..

3. La Memor y en tengo n ica inc l oura l es seg ü e n ts información s :

a) Detalle de act y vidades​ rea lizadas​ en colección​​​​ con el Aj u n tame n t , con y n dicación del nu mero de tareas y/o acto s .
b) Tareas rea lizadas​ en materia de sensibi lización ,​​ div u l gación y y n formación a l a pob l ac y ó , con el n ú mero de accion s , ide n tificación del co n tenido​​ y del p ú b le c








siguiente n t de l a Ley 38/2003, de 1 7 de noviembre e , Ge n eral de S u bvenciones , se de y chara constancia​​ a la expe d i e n t admi n istrativo y se p u b l icara m y tjan9ant y l Lleva l de l a Tran sparencia​ .




[image: ]Se tiene en .​ - D y sp o s y cio n s com n s

1. C om p e t e nc y en :

Éste con viene y​​ de c o l aboración​​ se enmarca​ en el ámbit​​​ de l es com petencias​ de l ' A j u n tame n t de​ Es p l u gues de Llobregat y n materia de promoción de el deporte r eg u adas​ a el artículo 25.2. A​ de l a L l ey 7 / 1 98 5 , de 2 de abril ,​ riego la adora​ de l es bases de el r eg y m el oc en l.

2. R e gim j ur í dic :

El régimen ju rídico​​ de este​ convenio esta determinado por l es seg ü e n ts d y spo s y ciones n ormativas :

· Ordena n 9a General riego la adora​ de la concesión de s u bve n c y ones de el Ayunta miento​ d Esp l u gu​​​ de Llobregat.
· Ley 38/200 3 , de 1 7 de noviembre e , Ener al​​​ de S u bvencio n s y l es disposiciones q u e nada u l tin ap l ica b l es de su​​ riego l amen t​ de desarrollo un pame n t .
· Normativa sobre s u bvenciones​​ esta b l erta en el Decreto 179/1995 de 13 de
j u n y , p e l que al s​ s ' aprueba el Reglamento de obras ,​​ act y vidades y servicios de y s e n s l oca l s de Cata l u n ya .
· Decreto Lea el activo​ 2/2003 , de 28 de abr y l , p e l q u al se aprueba e l T ext refundido de la Ley m u n icipal y de régimen el oc en l de Cata l eña .
· [image: ]Ll e y 40/2015 , de 1​ de oct u br e , de re g y m jurídico del sector p ú b l y c .
· Ll e y 7/1985 , de 2 de abr y el reg u adora​​ de l es bases del riego y m l oca l .
· Resto de l a normativa de derecho admi n istrati u , tan t​ com u n y tario​ , cómo estado l , autonómico o localiza lo que resu lti de aplicación .​​​​​
· A y xí mate y x nada u l ta de ap l icac y ó​ el P l a Estratégico de S u bvencio n s 2020- 2023 , de l ' Ayu n tame n t de Esp l u gues​ de Llobregat y el con n tenido específico de aq u este​ Conviene y.

3. Vigencia :

El presentado​ conviene y tendrá vigencia desde del​ día de l a suya firma r a y fines al​ 31 de dic m bre de 202 7 . La eficacia​ de lo mismo​ por el an y 2025, 2026 y 202 7 , sin embargo, restara con digo y ola​ a !existen c y en de consignación press u postar y en y se req u erira a la entidad​ l a pre se n tación de l a s o la solicitud​ de prórroga d e l conviene n y ad j u n an t​ el programa de actividades​ a desenv u par​ d u ra n t el ejercicio corresponde n t , p e r a poder forma l y zar media n 9a n t el acto​ de aprobación​ l atorgame n t de l a cuá n t y dad q u e se haya​ de tran sfer y r​ a l e n t y dad​ en a p l icación del Press u post Ener al​​​ Municipal​​ de cada ejercicio.

El Ayu n tamen te ,​ en caso de incumplimiento de l es con diciones​ pactados ,​ podra diso el derecho








e) El compromiso de n o y n tentar ejercer y nf l u e ncía sobre autor y ta t , cargo p ú b l y c , o sobre personal al servicio de la administración​ ó p ú b l ica o de y s se uno s e n s dependientes , por obte n ir u na actuación en bien n efici propio o de tercer r ,
[image: ]respetando abso l udamiento l a suya actuación y n dependiente y n o acondicionada por con n flictos de n y n tereses , por cua lo siquiera incompatib y lidad​ o por q u al sep​ causa qué e comporte el deber de abstención ,​​ y garan t de la ig u altado de trato de todas l es personas s , evita n t q u al sep​ me n a de d y scriminación y arbitrariedad en la a toma de decisiones o en !'informe sobre as u mptos p ú b licos​ en e l s que y n tervi n g u in por razón del cargo o sitio de trabajo l .
f) El ajustamen t de​ l a gestión y la ap l y cación de y s rec u rsos p ú b licos​ a l a la lega l y dad press u postaría y a l es fin a l idades​​ por a l es qua l s se h an con cebido​ y otorgados.

g) El rinde y me n t de cuentas y l a responsabilidad por l es actuaciones propias.

h) La uti lización​ de l a información a qué tiene en​ acceso en bien n efici de !' n terés p ú b l ico, sin obte n ir ninguna ava ntaje​ propio n y al ié .

i) El compromiso general y directo por la q u a la idad de l es act y vidades o servicios que preste y el comp l i me n t de y s derechos de l es perso n es usuarias o destino atarias​ de l es suyas act y vidades.

j) La buena fe.

k) [image: ]No aferir ninguna obsequio de valor , favor o servicio a autoridad​ o cargo público ,​ o perso n al al servicio de la admi n y stración​ p ú b l ica o de y s sedes e n s depende n t s , por razón del ca r riego o q u e pug u y comprometer la ejecu ción de l lu rs f u n cio n s .
1) No obtiene n y r n y tratar de obtiene​​​​ l a y n formación o inf l u ir en l a toma de decis y ones de modo deshone esta .

m) EI cómo promiso​ de proporcionar información actu a la izada, fiel y n o e n curiosa en la actuación cómo probado o ra​ de l a l ntervención y de mantiene n y r - la act u a l y zada posteriormen te .

n) El compromiso de aceptar​ y com p l y r​ l es más o nada adoptadas en el caso d ' y n com p l imiento​ de l es obligación n s la ega l s estab l ertas o por el código de con ducto en .​

El incumplimiento​ deis principios éticos y riego​​ de conducta establecidos a el aparte primero de ahí esta​​ c l aves u l a, por parte de l es perso n es beneficiar y se de s u bvenciones, t y n dra el siguientes​ efectos :

1 . Si el cómo llevamos t​​ contrario al s​ pr i nci p is éticos y riego​​ de cond u c ta con n stituei x , simutta n y amen t ,​ u n a y n fracción admi n istrativa de l es recogidas en el s artículos 52 y siguiente de l a L l e y 38/2003 , de 17 de n noviembre , General de S u bvencio n s ,​​ se toma en consideración este comportamiento al​ momento de determinar l a grad ación​ de l a sanción correspondiente .​ A y xí mate y x se procedera a de y char con estanco y en​ a la expedición​​​ y el p u b l icara media n 9a n t el Portal de l a Transparencia .​

2. Si el comportamiento cono rario​ al s​ prin cipis​ ét y cs y riego​​ de conducta n o nada u ltés constitute u de una​ infracción admin istrativa de las recogidas en el s arte . ículos 52 y









La interpretación de l es claves u l es del conviene y se realizar a ,​​​ preferentemente ,​ de forma conse n s u ada n tre​ l es parte s . No obsta n t , el Ayuntamiento​ de Esp l u gues​ de Llobregat se reserva l es facultades de interpretación​ que se deriven de la ap l icación​ de l a el egislaco y el vigente.


[image: ]La modificación de y s términos de este​ con viene y​​ req u erira el acuerdo expreso y previo de l es partes .

6. Protección​ de datos:

El Ayuntamiento​ y la Entidad se cómo me prometen a cumplir tatas l es prescripciones de protección de datos persona l s q u e segundos el Re g l amen t​ ( UE) 20 1 6/679 , del Parlamento Y u ropeo del Consuelo ,​​ de 27 de abril de 2016 relativo a l a protección de l es personas f JS y ques en el que respecto al tratamiento​ de datos persona l s y a l a libre circo u la ación de estas​ datos y 3 Ll e y orga n ica 3/2018 , de 5 de dese m br e , de protección de datos personales y garantía deis derechos di gitales ., o norma que la s u bstit u eje y ; así cómo la resto de disposicion n s riego adoras​​ de l a materia q u e nada u l tin de ap l y cac ión .

7. Extinción y resolución :

Éste convenio se ex t ngir a ,​​ por el comp l imiento de l es actuaciones q u e co n stit u salen el sede objeto o por incurrir en causa de resolución .​

Son causas de resolución :​

a) El tran scu rs del plazo de vigencia del convenio sin que se haya​ acordado expresamente l a prórroga del matei x .
b) El ' acuerdo u na n ime de l es parte s .
c) [image: ]El incumplimiento​ de l es obligaciones y c ompromisos asumidos por parte de algu na​​​​ de l es parte s . En este es s , cua lo siquiera de l es partes podra req u erir de l a parte y ncomp l idora el comp l y m e nt en u n deter m y nato término n y con l es ob l y gacio n s o compro m y sos​ que se consideren no comp l erto s . D ' aq u este requerimiento se dara traslado a l a persona qué e preside l a comisión mixta de seg u ime n t y control trol .
d) Si transcurrido el termo y n y y n d y cat en el req u erimen t​ persistiera el inco m p l imente ,​​ l a parte que e lo va decir y giro n otificara a l a parte incomp l idora l a concurrencia​​ de l a causa de resolución y se entenderá resuelto el conviene y. La resolución del conviene y por esta causa podra cómo llevar​ la y n dem nización​ de y s perj u d y cis causados .
e) Por l a modificación s u bsta n cial en l es circo u msta ncias​ que van dar sitio a l a
s u bscr y pción de aq u este​ convenio. En aq u este es s , cua lo siquiera de l es dos partes podra y n star l a rezo la ución del cómo vende y ,​ q u e habrá de ser acordada por l es partes firmados .
f) 	Por decisión judicial declaratoria de la nu H idad del con vende y.
g) Por q u al sep​ otra ca u sa disti n ta de l es antero y oros prevista en el presente convenio y a l a n ormativa q u e nada u l ti de ap l icación .​​
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